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Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

~ad~d, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

de 1956 Yen uso de las ül.cultades que me con11ere el articulo 3. o de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sente.ncia.

Madrid, 8 de juma de l989.-P. D., el Director general de PersonaL
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Direcfor de Mutilados.

ORDEN 413/38780/1989, de 8 de junlo, por fa que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de ;!'Iadrid. dictada con (echa 18 de ocwbre de
1988, en el recurso contencioso-ad,¡-¡¡nistratho interp:leslO
por don José Rodrigue= SUlire=.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una. como demandante, don JOsé Rodriguez Suárez, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la desesti
mación. por silencio administrativo, de la petición formulada al
Ministerio de Defensa el día 16 de junio de 1986, sobre trienios de
Suboficial, se ha dictado sentencia con fecha 18 de octubre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor
Granados Weil, en nombre y represeiltación de don José Rodriguez
Suárez, contra la desestimación, por silencio administrativo, de la
petición formulada al Ministro de Defensa el día 16 de junio de 1986,
debemos declarar y declaramos el derecho del actor a perfeccionar
trienios de Suooficial con antiguedad de 2 de septiembre de 1958, fecha
en que se cumplieron veinte años de su mutilación, condenando a la
Administración a adoptar las medidas adecuadas para la efectividad del
mencionado derecho, con práctica y pago de la pertinente fiquidación de
atrasos y diferencias, si bien, los efectos económicos de tal reconoci
miento comenzarán a partir del 16 de junio de 1981; todo lo anterior sin
hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas en esta
instancia.

Esta Resolución es firme v frente a ella no cabe recurso ordinario
alguno. sin perjuicio de los 'recursos extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y en los plazos previstos en los artículos 10 l Y 102
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa.

Así, por esta nuestra sentencia, juzgando, lo pronunciamos, manda·
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios terminos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.

18498 ORDEN 413/38777/1989, de 8 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 18500
Terrítorial de Madrid, dictada con {echa 12 de diciembre de
1988, en el recurso comencioso-administrativo interpuesto
por don Victoriano Corral Gallego.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Victoriano Corral Gallego,
quien postula por si mismo, y de otra, como,demandada, la Administra
ción PUblica.. representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución de 31 de agosto de 1987, confinnada en alzada por
resolución de 14 de octubre de 1987, sobre ascenso a Capitán de la
Escala Auxiliar, se ha dictado sentencia con fecha 12 de diciembre de
1988, cuya parte dispositiva ~ como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Victoriano Corral Gallego, en su propio nombre y
derecho, contra la resolución del Mando SUQerior de Personal del
Ejército de fecha 31 de agosto de 1987, confirmada en alzada por
resolución de 14 de octubre de 1987 del excelentísimo señor Teniente
General Jefe del Estado Mayor del Ejército, en las que se denegaba al
recurrente el ascenso a Capitán de la Escala Auxiliar, debemos declarar
y declaramos la conformidad con el ordenamiento juridico de las
resoluciones impugnadas en los extremos examinados. S10 hacer expresa
imposición de las costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ord!~~o alguno, sin perjuicio de. los extraordinarios de apelación y
revlslon en lOs casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fumamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
,dora de la Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre
de 1956 Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en'sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo entre partes; de
una. como demandante, don Francisco Femández Suárez, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nesde 3 de dJciembrede 1987 y 14de marzo de 1988, sobre ingreso en
el Benemérito Cuerpo de Mutilados, se ha dictado sentencia con fecha
4 de mayo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido: Desesti
mando la causa de inadmisibilidad alegada, estimar en parte el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Fernández
Suárez contra las Resoluciones de la Dirección General de Mutilados y
de la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa de fechas
3 de diciembre de 1987 y 14 de marzo de 1988, en cuya representación
actúa el Abogado del Estado, anulando las mismas por ser contrarias a
derecho y, en su consecuencia, <>e declara el derecho del demandante a
que se continúe la tramitación del expediente a que dio lugar su solicitud
para ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la
Patria, con los efectos y derechos económicos que resulten del mismo,
sin pronunciamiento respecto a las costas procesales.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre

18501

18499 ORDEN 413/38778/1989, de 8 de junio. por la que ·se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Oviedo, dictada con (echa 4 de mavo de 1989.
en el recurso contencioso-admin"lslrativo lnleipuesto por
don Francisco Fernández Sudre=_

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38781/1989, de 8 de Junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audlencia
Terrltorial de Madrid, dictada con fecha 10 de oClUbre de
1988. en el recurso contencioso-administratlvo interpuesto
por don Manuel Cortizo Lois.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid entre partes; de
una, como demandante, don Manuel Cortizo Loís, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada. la Administración Publica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la desesti
mación por silencio administrativo de la petición formulada al Ministro
de Defensa de 27 de mayo de 1985, sobre trienios, se ha dictado
sentencia con fecha 10 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la causa de inadmisibilidad invocada
por el Letrado del Estado y entrando en el fondo del recurso conten
cios<radministrativo interpuesto por el Procurador don José Granados
Weil, en nombre y representación de don Manuel Cortizo Lois, contra
la desestimación por silencio administrativo de la petición formulada al
Ministro de Defensa de 27 de mayo de 1985, debemos estimar v
estimamos parcialmente el mencionado recurso, dejando sin efecto él
acuerdo recurrido y, en consecuencia, debemos declarar y declaramos el
derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con antigüedad de
6 de noviembre de 195&. fecha en que se cumplieron los veinte años de
su mutilación, condenando a la Administración a adoptar las medidas
adecuadas para efectividad del expresado derecho, con práctica y pago
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18503

18502

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratiYo seguido en
única instancía ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes. de
una, como demandante, doña Escolástica Ramos VidaL quien postula
por sí misma, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contT'd Resolución
del Ministerio de Defensa de 15 de febrero de 1984. sobre pensión
extraordinaria como viuda de mutilado. se ha dictado sentencia con
fecha 10 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

diciembre, por la que se dictaron instrucciones sobre la. cuantía de las
retribuciones que, con carácter provisional, deberían reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984, así como contra dicha
Resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes, debemos declarar y declaramos la plena validez y eficacia
de las Resoluciones recurridas, y, en consecuencia, procede denegar la
pretensión instada por los actores sobre el derecho a la percepción del
sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el complemento por
disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación. Sin Imposición de
costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 19 de junio de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38869/1989, de 19 de junio, por la que se
dispone el cumplimienlo de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 13 de marzo de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Rafael Andújar Garrido.

ORDEN 413/38.870/1989. de 19 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 10 de octubre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo imerpuesto
por dona Escolástica Ramos ¡'ida!.

18504

18505

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes; de una, como demandante, don Rafael Andújar Garrido, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de mayo y 16 de octubre
de 1987, sobre continuación en servicio activo en el Ejército hasta
alcanzar la edad de retiro, se ha dictado sentencia con fecha 13 de marzo
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-aciministrativo
interpuesto por la representación de don Rafael Andújar Garrido contra
la" Resoluciones del Ministerio de Defensa, de 12 de mayo y 16 de
octubre de 1987, declaramos que tales Resoluciones que se impugnan no
se ajustan al ordenamiento jurídico y, como taL las anulamos, decla
rando, asimismo, el derecho del interesado a continuar en servicio
activo en el Ejército hasta alcanzar la edad de retiro, a tenor de la Orden
de 30 de octubre de 1978; y sin que hagamos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oftcina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, y que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley orgánica 6/1985, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José- Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.

ORDEN 413/38862/1989, de 19 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la senlenCÍa de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 17 de junio de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Benito Benito del Alama.

Exmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Benito Benito del Alamo, quien postura
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
del Ministerio de Defensa de 18 de febrero de 1986, sobre aplicación a
mutilados en retribuciones, se ha dietado sentencia con fecha 17 de junio
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Benito Benito del Alamo contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 18 de febrero de 1986, por la que se
desestimaba la petición del actor, en su condición de Caballero Mutilado
Permanente, de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía
establecida para los de su mismo empleo en situación de actividad,
debemos declarar y declaramos la conformidad de la Resolución
recurrida con el ordenamiento juridíco. Sin costas.

Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, 10 pronuncíamos, mandamos y
firmamos.»

de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, sí bien los efectos
económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir del 31 de octubre
de 1980. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión -en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
,dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez;

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios tenninos la expresada sentencia.

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal
Jase Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38866/1989, de 19 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 27 de junio de
1988, en el recurso contenciosacadministrativo interpuesto
por don José Maria Gómez Cal~'o y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
(mica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandantes, don Jase Maria Gómez Calvo y otros, quienes
postulan por sí mismos, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de la Subsecretaria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, sobre cuantía de retribuciones, se ha dictado sentencia, con
fecha 27 de junio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.-Desestimamos el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la representación de don Cándido Frutos Escudero,
Dionisio García Casado, Constantino García García, Mariano Garcia
García y José María Gómez Calvo, contra acuerdos de la Secretaria
General Tecnica del Ministerio de Defensa.en escrito 713, de abril de
1985, por el que se desestiman los recursos interpuestos contra la
Resolución de la Subsecretaria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de


